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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0034765/2019

 
VISTO:

-  RD N° 3501/2019 por la que se rectifica acta de Promoción de la carrea Licenciatura en
Enfermería-Ciclo-Modalidad Distancia de la alumna Mamani, Elizabeth DNI 35.555.189 Mat.  
35555189;

CONSIDERANDO:

Que se ha deslizado un error involuntario al consignar que la mencionada alumna estaba 
"Ausente", siendo que la estudiante no está registrada en el acta y lo que  corresponde es
que se incluya en el acta de Promoción con nota 7 (siete);
Que se ha cumplimentado con las disposiciones establecidas en las Ordenanzas del HCS
17/97 y 07/04 como así también con la Res. Del HCD 182/97 y su Modificatoria 265/98,
habiéndose formulado la correspondiente consulta legal ;
El Visto Bueno de la Secretaria Académica;

Por ello,

                                           EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la  RD N° 3501/2019, por las razones expuestas ut supra.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar
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